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RECONOCIENDO QUE es, en:el mejor interés de-la"Compañía:otorga 
General a Jaime Andrés Holguín Espiñel, portador del-pasaporte-ecuatoriano | 
«no. 0903331700, —- os Co _ : 7 

POR-ESTE MEDIO SE RESUELVÉ QUE: - : 

1, -La Compañía nombra a Jaime Andrés. Holguín Espinel, portador del 
pasaporte ecuatoriano * no? 0903331700, como su apoderado de 
conformidad con elvinstrumento adjunto ala presente, "   
La Administradora Única de la -Compañíá sea y- por este medio está 

7 autorizáda'a ejecutar dicho*Poder, -. : 

|--Fechado aos 3 días de diciembrerde 20 

Temte 0 ÚL. 
PAMELA D. HALL nn 
Administradora Única - 

                    

  
        

   



  

  

  
  

  

  

" PODER GENERAL” 
“otorgado por 

PACIFIC SEAFOODS LLC 
(“la Compañía”) A

E
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Una compañíla de Responsabilidad Limitada 

incorporada bajo las leyes del Estado de Delaware 

SEPAN TODOS POR LA PRESENTE que de acuerdo con la resolución de la Admi 
PACIFIC SEAFOODS LLC, una Compañía. de Responsabilidad” Limitada incorpo 
Delaware (“la Compañta”),.por este medio constituimos y nombramos a Jaime Andrés ñ 
portador del pasaporte ecuatoriano No, 0903331700; para ser el apoderado de la Compañía ye 
lugar y representación para hacer todas y cualesquiera de las cosas enunciadas a continuación: 

Para adquirir, comprar, enajenar a cualquier título, permutar, arrendar, dar en prenda, hipotecar: 
y gravar en cualquier forma los'bienes muebles o.inmuebles,-corporales o incorporales de la 
Compañía; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes"de pago y 
cualquier otro documento negociable a su fav ar pagarés, firmar letras de cambio como 
Birador, aceptante, .endosante o;avalista “aceptar o“asumir “obligaciones, 'sean comerctales o 
civiles; para representar a'la Compañta, tanto_en los actos"de disposición y administración 
como en todas las gestiones y actos en que sea interesada y_en' sociedades accidentales o 
regulares; para comprar acciones o participaciones en compañía de cualquier naturaleza; tomar 

parte en asambleas o juntas de accionistas o socios tomando cualesquiera clase de acuerdos, 
incluso los de consutución xtransformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, 
para que asuma la representación juridica o-protesal de la Compañía como demandante o 
demanda, tercerista, simple interesada o'en cuálquier otro carácter, ante cualquier autoridad en 
la República de Ecuador o'cl extrañjero > 
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Celebrar y por lo tanto pueda suscribir_1 tratos y documentos que fueren ose hicicren 
necesarios para que la Compañía transfiere las acciones y participaciones sociales que mantiene 
en el capital social de lasisiguientes compañíasteuatórianas: NEGOCIOS.- INDUSTRIALES 
REAL“N.].R.S, . REAL” VEGETALES. > GENERALES, . «REALVEG: 
CAMARONES: +. LANGOSTINOS . DEL MAR  CALADEMAR SA. 
COMERCIALIZADORA :DE PRODUCTOS "COPROMAR C.*LTDA,: INMOBILIARIA 
JUEDRO S.A; y AGRICOLA.GANADERA S.A.: así como también; para que suscriba las 
tartas cediendo las acciones y además pueda suscribir la escritura pública mediante la cual se 
transfieren las participaciones sociates,“asi como también, pueda'suscribir Jos endosos de Jos 
títulos contentivos de las accioñés: ásí_como cualquier otro documento público o privado que 
fuera o se hiciere necesari: jonar.] 5 E , 
que por este medio se: riza a ir. Queda facultado elvapoderádo para determinar —| 
libremente los términos y_co N ha, negociación, y.pactar"el valor de acciones y 
participaciones sociales-que ' le autoriza a transferir; así'como pará que pacte_. 
la forma de pago de esta obl Poor A 2 7 

En fin, para que lleve-a cabo cialquicr .acto' o «celebre cualquier "contrató Considerado 
conveniente para los intefescs de PAGIFIC SEAFOODS LLC; pues es-la intención de este 
Poder General que"sea_ejercido sin limitaciones'dé ninguna clasc, en cuahto a las facultades 
antes mencionadas, AS - - > 

  
a AA o 

El Apoderado podrá abrir y manejar cuentas bancarias a' nombre de'la Compañía, única y exclusivamente en 
bancos dentro del termiorio de los Estados Unidos de América,                         
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   PAMELA D. HALL 
Administrádora Única 

     - | YOZAGUSTIN PITTV AROSEMENA, 
=Suplente del Circuito ¿ 

1 8:D10 aña 

ROSEMENA == 2 
¡vo Primer Suplente 7   Notario Pública 

o. APOSTILLE-* 
Convention de la haye du5 octobre. 

1 Pais PANAMA . > 
=! presente documento 

* ha sido firmado por. 

4 quien actua en calidad y 
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DELAWARE 
El Primer Estado 

  

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, 

CERTÍFICO QUE "PACIFIC SEAFOODS LLC.” SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA 

BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DALAWARE, QUE ESTÁ EN BUEN ESTADO Y TIENE 

EXISTENCIA LEGAL DE CONFORMIDAD A LO DEMOSTRADO POR LOS REGISTROS QUE 

REPOSAN EN ÉSTA OFICINA, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

2015. 

Firma 

veftrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Autenticación: 2134407 

  

QC. 091952935-4



  

APOSTILLA 

  

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norte América 

El presente documento público 

2. Ha sido suscrito por: Jeffrey W. Bullock 

3, Actuando su calidad de: Secretario de Estado de Delaware 

4, Llevando el sello/timbre de: La oficina del Secretario de Estado 

LO CERTIFICO 

5, En: Delaware 

$. Alos 19 días del mes de febrero, del 2015. 

7. Por, el Secretario de Estado, Delaware Departamento de Estado. 

8. No. 0523829 

9. Sello y Estampa 

10, Firma El Secretario De Estado 

  

Q.C. 091952935-4
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Foro dora nen acredita que usted 

. asérago eo tos Elenciones Seccionales” | 

: 23 de Febrero de 2014 : 
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Factura: 001-006-00001024: 

  

Ante mí, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

JAIME FERNANDO VILLACRES ALARCON SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliadofa) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CÉDULA 0919529354, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A). quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901038D02270 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopra(s) que antecede(n) es (son) 

    
GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 2016, (10:26).



    

Factura: 001-006-000010245 20160901038D02270 

DILIGENCIA DE RECO! RMAS N 20160901038D02270 

  

Ante mí, NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

JAIME FERNANDO VILLACRES ALARCON SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CÉDULA 0919529354, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

finma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artícuto dieciocho de la Ley          pm vee feconocipfier poo se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asyfne respónsabilidad alguna. - ¡Se archiva cópja. GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 2016, (10:26). 

    

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901038D02270 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiaís) que antecede(n) es (son) 

      

      

  

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva le la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 11 DE MARZO DEL 2016, (10:26) 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAYA 
  


